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niPUTAClOW PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación, en su 
sesión ordinaria del día 28 de ju
lio de 1983.

Conceder al funcionario D. Luis 
Castillón Ridruejo, el permiso re
glamentario para el cumplimiento 
del Servicio Militar, en las con
diciones determinadas en la legis
lación vigente, y previo el cumpli
miento por parte del Interesado, de 
presentación de la orden de Incor
poración a filas.

Quedar enterados del Convenio 
Colectivo de «Hospitalización y 
Asistencia» y aplicarle a los em
pleados provinciales a quienes 
afecta.

Desestimar la reclamación previa 
a la via laboral, interpuesta por do
ña Rosa Nieto Nieto, de prestacio
nes derivadas del accidente de tra
bajo que costó la vida a su marido 
D. Angel Ortega Conde, que des
empeñaba funciones de vigilancia 
en las obras del Hospital General.

Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por D.» M.« Con
cepción Martínez Ojeda, Limpiado
ra-Cuidadora del Hospital Psiquiá
trico de Oña, contra la resolución 
que determinaba no haber lugar a 
su reingreso en el servicio activo.

Dejar sobre la mesa para un más 
completo estudio del mismo, el ex
pediente relacionado con el recur
so de reposición interpuesto contra 
el acuerdo de 23 de abril del presen
te año, por el que se aprobó la con
vocatoria de provisión de una plaza 
de Técnico de Administración Es

pecial para los Servicios de Cul
tura y Deportes.

Aprobar 111 proyectos y memo
rias valoradas de otras tantas obras 
a realizar en diferentes localidades 
de la provincia.

Delegar la ejecución de diez obras 
en diferentes, localidades de la pro
vincia, en los Ayuntamientos, y Jun
tas Vecinales que asi lo han so
licitado.

Conceder a la Empresa Viconsa, 
S. A., una prórroga hasta el 16 de 
diciembre del presente año, para 
terminar las obras de «Puente so
bre el río Engaña, en San Martín 
de Porres».

Idem, a «Contratas y Maquinaria 
S. A.», una prórroga de tres meses, 
que terminará el día 27 del próxi
mo mes. de agosto, para la finali
zación de las obras de «Camino de 
Allanes por Barriolacuesta a Villa- 
nueva Rampalay».

Efectuar las diferentes adjudica
ciones de obras propuestas por el 
Servicio de Planes Provinciales, con 
el voto en contra del Partido So
cialista en lo referente a dos adju
dicaciones hechas a la Empresa 
Campezo, S. A.

Aplicar la subvención concedida 
en Planes Provinciales, para la res
tauración de las pinturas murales 
del ábside interior de la iglesia pa
rroquial de Villarán, a atender tra
bajos urgentes en la iglesia de Las 
Celadas.

Autorizar la ejecución de obras de 
renovación de la instalación eléc
trica del Complejo de San Agustín, 
en una primera fase, hasta un lími
te de 3.100.000 pesetas.

Rectificar el nombramiento de 
representante de la Diputación en 

el Patronato de la UNED y desig
nar para este cargo, de acuerdo 
con los Estatutos, al Presidente de 
la Diputación, limo. Sr. D. Tomás 
Cortés Hernández.

Designar a D. José Luis Montes 
Alvarez para formar parte de los 
representantes provinciales en el 
Consorcio de la Granja Pecuaria, 
en sustitución de D. Alberto Sáiz 
Martínez, por haber sido este últi
mo nombrado para representar a 
la Diputación en la Caja de Ahorros 
del Círculo Católico de Obreros.

Quedar enterados del telegrama 
enviado por el Banco de Crédito 
Local de España, dando cuenta de 
la concesión a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, del 
préstamo solicitado de 358.886.500 
pesetas.

Aprobar nueve certificaciones de 
obras, y sus correspondientes minu
tas de honorarios.

Aprobar las Cuentas de Caudales 
de los Presupuestos Ordinario, de 
Inversiones y de la Caja de Coope
ración, correspondientes al segun
do trimestre del ejercicio en curso.

Desestimar el recurso interpues
to por el Comité de Personal con
tra el acuerdo corporativo por el 
que se aprobó el expediente de mo
dificación de créditos número 1 del 
presupuesto ordinario de 1983, y 
considerar definitivamente aproba
do dicho expediente de modifica
ción de créditos.

Modificar los Estatutos del Pa
tronato para el Desarrollo Provin
cial.

Aceptar, a título y beneficio de 
Inventario, la herencia de doña Je
susa Martín Ortega, y facultar al 
linio. Sr. Presidente de la Diputa
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ción para formalizar cuantos do
cumentos públicos o privados sean 
precisos para la aceptación docu
mental de expresada herencia, así 
como para la enajenación de los 
distintos bienes que la integran, 
pudíendo otorgar poderes, con idén
ticas facultades, en favor de la per
sona o personas que estime opor
tuno.

Ratificar diversos Decretos dicta
dos por la Presidencia.

Manifestar la enérgica repulsa de 
la Diputación por el vertido de re
siduos radiactivos que se disponen 
a efectuar nuevamente los Gobier
nos del Reino Unido, Bélgica y Sui
za en la fosa atlántica cercana a las 
costas gallegas y en apoyo de las 
reivindicaciones del pueblo ga
llego.

Burgos, 16 de agosto de 1983. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. — V.° B.° el Presidente, 
Tomás Cortés Hernández.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Burgos 
y su partido.
Hago saber: Que en resolución 

dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo número 272-81, a 
instancia del Banco de Bilbao, S.A. 
contra don José María Quintano 
Vadillo y otros, en reclamación de 
cantidad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte dias y 
precio del avalúo, de los siguientes 
bienes embargados como de la pro
piedad del demandado:

Local comercial sito en la plan
ta baja del edificio número 5 de la 
carretera de Logroño de esta ciu
dad, superficie de 575 metros cua
drados correspondiendo 509 metros 
cuadrados a la superficie de la 
planta baja y 66 metros cuadrados 
restantes al sótano, con cuota de 
participación de 13,40 por 100.

Valorado en veinticuatro millo
nes ciento cincuenta mil pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las doce horas del día veintidós de 

septiembre próximo en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberá consignar previa
mente en Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad de los bie
nes.; que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, al crédi
to del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
las acepta, quedando subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, 
sin destinar a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Burgos, a uno de julio 
de mil novecientos, ochenta y tres. 
El Juez, Francisco Javier Cambón 
García. — El Secretario (ilegible).

3703.-3.150,00

Ministerio de Justicia

Tribunal Tutelar de Menores

Para surtir efectos en expedien
tes seguidos en este Tribunal con 
el número que después se dirá, se 
cita por medio del presente, a la 
persona que adelante se indica, cu
yo actual paradero se desconoce, 
a fin de que comparezca en las ofi
cinas de este Tribunal, sitas, en el 
piso primero de la casa número 21 
de la calle Vitoria de esta capital, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, pa
ra una diligencia que le interesa, 
bajo apercibimiento de que, de no 
comparecer, en el plazo expresado, 
se tendrá por practicada la misma 
pasándole los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.

Números de expedientes: 121 y 
122 del año 1983.

Persona a quien se cita: José 
María San Vlcens Mas, sin domici
lio conocido y residente que ha si
do de esa ciudad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se ex
pide el presente, visado por el Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Bur

gos, 21 de julio de 1983. — El Se
cretario (ilegible). — V.° B.° el Juez 
Unipersonal (ilegible).

BHUHeiOS OFICIALES
HVUHTflMIEKTO DE BUREOS

Bases para la provisión en propie
dad de tina plaza vacante de Arqui
tecto superior del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Burgos

Vacante en la plantilla orgánica 
de funcionarios del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Burgos una plaza 
de Arquitecto, de conformidad con 
lo prevenido en el Real Decreto 
3046-77, de 6 de octubre, se convo
ca concurso - oposición para cubrir 
en propiedad dicha plaza, con arre
glo a las siguientes

BASES

Primera. — Objeto de la convo
catoria.

Es objeto de la presente convo
catoria la provisión en propiedad, 
por el procedimiento de concurso- 
oposición, de una plaza vacante de 
Arquitecto, encuadrada en el Grupo 
de Administración Especial, Sub
grupo de Técnicos Superiores, dota
da con el nivel 10, coeficiente. 5, 
pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones que se establez
can con arreglo a la Legislación vi
gente.

De conformidad con lo dispues
to en la base décima párrafo diez 
de la Ley 79-1968, de 5 de diciem
bre, y en el artículo 9-1 del Decre
to 2056-1973, de 17 de agosto, el 
titular de la plaza en ningún caso 
podrá participar en la distribución 
de fondos de clase alguna, ni perci
bir otras retribuciones que las antes 
expresadas, ni incluso por confec
ción de proyectos, presupuestos ex
traordinarios o especiales.

Asimismo, el titular de la plaza 
quedará sujeto al Régimen General 
de incompatibilidades establecido en 
la Ley 20-82 de 9 de junio, y a 
la incompatibilidad absoluta con 
cualquiera otra actividad pública o 
privada, en el término municipal de 
Burgos o su área de Planeamiento 
en su caso.
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Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes.

Para tomar parte en el concurso- 
oposición será necesario:

a) Ser español, mayor de edad y 
no tener cumplidos 60 años en la 
fecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias. El exceso 
del límite de edad señalado, podrá 
compensarse con los servicios pres
tados anteriormente a la Adminis
tración Local, cualquiera que sea 
la naturaleza de dichos servicios.

b) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
desempeño de la función.

c) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, o incompatibilidad 
señalada en los artículos 36 y 37 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, ni haber si
do separado mediante expediente 
disciplinario del servicio del Estado 
o de la Administración Local, así 
como no hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

d) Estar en posesión del título 
de Arquitecto superior expedido por 
el Centro de Enseñanza Oficial o 
reconocido, o en condiciones de ob
tenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instan
cias.

e) Carecer de antecedentes pe
nales.

Todos los requisitos citados debe
rán poseerse en el momento de fina
lizar el plazo de presentación de ins
tancias, y gozar de los mismos du
rante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

Tercera. — Instancias y admisión.
Las instancias solicitando tomar 

parte en el concurso-oposición, en 
las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la 
base segunda de la convocatoria, se 
dirigirán al Ilustrísimo señor Alcal
de y se presentarán en el Registro 
General de la Corporación, debida
mente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca el último de los anuncios de 
la convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, o el oportuno 
extracto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

A la instancia se acompañará la 
documentación que el concursante 
estime oportuna, acreditativa de los 

méritos que alegue en la fase del 
concurso.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mine el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 3.000 pese
tas, serán satisfechos por los oposi
tores en la Depositaría de Fondos 
del Ayuntamiento al presentar Ib 
instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admiti
dos a examen por falta de los re
quisitos exigidos para tomar parte 
en la oposición.

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la rela
ción provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y será expuesta en el ta
blón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se aprue
be la lista definitiva, que será pu
blicada en la forma indicada.

Cuarta. — Tribunal calificador.
Conforme con lo dispuesto en el 

artículo 245 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, Resolución 
de 10 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Administra
ción Local, y Real Decreto 712-82, 
de 2 de abril, del Ministerio de Ad
ministración Territorial, el Tribunal 
calificador estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial designado por 
el Instituto dé Estudios de Adminis
tración Local; un representante del 
Colegio Oficial de Arquitectos, el 
Arquitecto Municipal, y el Secretario 
General de la Corporación o, en su 
defecto, el Oficial Mayor Letrado.

Secretario: El de la Corporación, 
o el jefe de la sección de Personal 
de la misma.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos, integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y en el tablón de edictos de la Cor
poración.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

La publicación del Tribunal se 
verificará al menos un mes antes del 
comienzo de celebración de las 
pruebas.

Quinta. — Comienzo y desarrollo 
de la oposición.

Para establecer el orden en que 
deberán actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verifica
rá un sorteo. La lista con el núme
ro obtenido en el sorteo por cada 
opositor, se hará pública en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y será 
expuesto en el tablón de edictos de 
la Corporación.

Los ejercicios de la Oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos tres meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los 
anuncios de la convocatoria, sin 
que pueda exceder de un año como 
máximo.

Quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, se anunciará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
en -el tablón de edictos de la Cor
poración, el día, hora, y local en 
que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

No será obligatorio la publica
ción de los sucesivos anuncios de 
celebración de los restantes ejerci
cios en los periódicos oficiales. No 
obstante, estos anuncios deberán 
hacerse públicos por el Tribunal en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción con veinticuatro horas, al me
nos de antelación.

Sexta. — Ejercicios de la oposi
ción.

El concurso-oposición se desarro
llará en dos fases: la primera de 
oposición propiamente dicha que 
comprenderá tres ejercicios obliga
torios de carácter eliminatorio, y la 
segunda fase correspondiente al 
concurso de méritos.

Primer ejercicio. — Consistirá en 
desarrollar por escrito durante el 
tiempo máximo de 2 horas, un tema 
de carácer general sacado a suerte 
de los que proponga el Tribunal in
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mediatamente antes de celebrarse el 
ejercicio, que versará sobre mate
rias contenidas en el programa que 
se acompaña a la convocatoria, aun
que no se atenga a epígrafe con
creto del mismo, teniendo los aspi
rantes amplia libertad en cuanto a 
su forma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valora la for
mación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la facili
dad de exposición escrita, la apor
tación personal del aspirante y su 
capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los 
aspirantes será pública y tendrá lu
gar en los días y horas que opor
tunamente señale el Tribunal.

Segundo ejercicio. — Consistirá 
en contestar oralmente en un perío
do máximo de sesenta minutos, cua
tro temas extraídos al azar: dos 
del grupo primero de que consta el 
programa y otros dos del grupo se
gundo del mismo.

La realización de las pruebas de 
este ejercicio será pública. Se valo
rará los conocimientos sobre los te
mas expuestos, y si una vez desarro
llados los dos primeros temas, el 
Tribunal apreciara deficiencia no
toria en la actuación del aspirante, 
podrá invitar a éste a que desista de 
continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la to
talidad de los temas, el Tribunal po
drá dialogar con el aspirante sobre 
materias objeto de los mismos y pe
dirle cualesquiera otras explicacio
nes complementarias. El diálogo ten
drá una duración máxima de diez 
minutos.

Tercer ejercicio. — Consistirá 
en desarrollar por escrito las si
guientes pruebas:

a) Desarrollar por escrito, du
rante un período máximo de tres ho
ras, un informe sobre cada una de 
dos cuestiones que propondrá el 
Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, y que ven
drán referidas al contenido de las 
funciones asignadas al subgrupo.

b) Consistirá en la redacción de 
un anteproyecto o avance de plan, 
referido a un instrumento de pla
neamiento urbanístico, edificio pú
blico o conjunto urbano, que pro
pondrá el Tribunal. El plazo para 
la realización de este ejercicio será 
de cinco horas. El Tribunal podrá 
pedir al aspirante, al término del 
ejercicio, cuantas aclaraciones ver

bales estime necesarias para la jus
tificación de la solución propuesta.

En el desarrollo de este ejercicio 
tercero los opositores podrán hacer 
uso de la bibliografía de que acu
dan previstos.

Séptima. —■ Calificación de los 
ejercicios.

Todos los ejercicios serán elimi- 
natorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo elimi
nados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejerci
cios será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tri
bunal y dividiendo el total por el 
número de existentes en aquél, sien
do el cociente la calificación defi
nitiva.

Las calificaciones de cada ejerci
cio se harán públicas el mismo día 
en que se acuerden, y serán expues
tas en el tablón de anuncios de la 
Corporación.

Una vez sumadas las calificacio
nes de todos los ejercicios, se ha- 
llerá la media de los mismos y ésta 
se incrementará con las puntuacio
nes obtenidas en los méritos.

Octava. — Méritos.
De entre los aspirantes que supe

ren los ejercicios eliminatorios de la 
oposición, el Tribunal procederá a 
la calificación de los méritos de la 
fase de concurso.

Para la fase de concurso se esta
blece el baremo que figura en el 
anexo II de la convocatoria y se 
puntuará con arreglo al mismo, sien
do determinadas las puntuaciones en 
los méritos de valoración fija, au
tomáticamente, versando la actua
ción del Tribunal sobre la admisi
bilidad de los méritos alegados y 
su inclusión en el epígrafe corres
pondiente. La calificación de los 
méritos de apreciación discrecional 
se realizará conforme al sistema que 
regula los ejercicios eliminatorios 
de la oposición.

El orden de clasificación defini
tiva vendrá determinado por la su
ma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los ejercicios de 
la oposición y las de la fase de 
concurso. En caso de igualdad de 

puntuación, tendrá carácter prefe
rente el opositor de mayor edad.

Novena. — Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramiento.

Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convoca
das, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para 
que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. Al mis
mo tiempo, remitirá a dicha Autori
dad, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11-2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Adminis
tración pública, el acta de la últi
ma sesión, en que habrán de figu
rar, por orden de puntuación, to
dos los opositores que,habiendo su
perado todas las pruebas excediesen 
del número de plazas convocadas.

El aspirante propuesto presenta
rá en la Secretaría de la Corpora
ción, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la 
convocatoria se exigen en la base 
segunda y que son:

1. — Certificación de nacimien
to, expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

2. — Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad contagiosa 
o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función. Es
te certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sa
nidad.

3. — Declaración jurada de no 
hallarse, incurso en causa de inca
pacidad, ni haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
Servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, así como no ha
llarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

4. — Título o testimonio notarial 
del mismo de Arquitecto superior o 
resguardo de pago de los derechos 
del título. Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fe
cha en que finalizó el plazo dé pre
sentación de instancias, deberán 
justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios.

5. — Certificado negativo del 
Registro Central de Penados y Re
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beldes, referido a la fecha de ter
minación de pruebas selectivas.

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u Organismo Público 
del que. dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo casos de fuerza mayor, el as
pirante propuesto no presentara su 
documentación o no reuniera los re
quisitos exigidos, no podrá ser nom
brado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la ins
tancia solicitando tomar parte en la 
convocatoria. En este caso, la Pre
sidencia de la Corporación formula
rá propuesta a favor del que le siga 
en puntuación.

Una vez aprobada la propuesta 
por la Comisión Municipal Perma
nente, el aspirante nombrado debe
rá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al en que le sea notificado 
el nombramiento; si no toma pose
sión en el plazo señalado sin causa 
justificada, quedará en la situación 
de cesante.

Décima. — Incidencias.
El Tribunal queda autorizado pa

ra resolver las dudas que se presen
ten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas 
bases.

Undécima. — Recursos de carác
ter general.

La convocatoria y sus bases y 
cuantos actos administrativos se de
riven de la misma y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugna
dos por los interesados en los casos 
y en la forma establecidos en la Lev 
de Procedimiento Administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento Gene
ral para ingreso en la Administra
ción Pública.

Duodécima. — Disposiciones 
complementarias.

Para lo no previsto en la presen
te base, se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de Funcionarios 
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de Administración Local, el Regla
mento General para ingreso en la 
Administración Pública de 27 de ju
nio de 1968 y el Real Decreto 3046- 
1977, de 6 de octubre, por el que 
se aprueba el texto articulado uar- 
cial de la Ley 41-75, de Bases del 
Estatuto de Régimen Local, y demás 
disposiciones complementarias vi
gentes.

Burgos, a 22 de junio de 1983. — 
El Secretario General (ilegible). — 
V.° B.° El Alcalde, José María Peña 
San Martín.

* * *

ANEXO I
Programa del concurso-oposición 

convocado por el Ayuntamiento de 
Burgos para la provisión en propie
dad de una plaza vacante de Arqui
tecto Municipal.

GRUPO PRIMERO

Tema 1.— El Estado, Territorio, 
población y poder.

Tema 2.— La división de pode
res. Funciones y poderes del Estado.

Tema 3.— La Constitución. El 
poder constituyente.

Tema 4.— Historia Constitucio
nal Española.

Tema 5.— Las Cortes Españolas.
Tema 6.— La organización judi

cial española.
Tema 7.— La Administr ación 

Pública y el derecha administrativo.
Tema 8.— Fuentes del derecho 

administrativo. Leyes y Reglamentos
Tema 9.— Las personas jurídi

cas públicas. Personas públicas, te
rritoriales, corporativas o institucio
nales.

Tema 10.— El acto administrati
vo, principios generales del procedi
miento administrativo. Fase del pro
cedimiento.

Tema 11.— Aspectos jurídicos 
de la organización administrativa. 
Concepto de órgano. Jerarquía ad
ministrativa. La competencia admi
nistrativa. Desconcentración y dele
gación.

Tema 12.—Los órganos superio
res de la Administración Central es
pañola. El Presidente y el Vicepre
sidente del Gobierno y sus Comisio
nes delegadas. Los Ministros.

Tema 13.— Los órganos perifé
ricos de la Administración Central 
española. Los Gobernadores Civiles.

Tema 14.— La Comisión Provin
cial de Colaboración del Estado con 
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las Corporaciones Locales. Delega
ciones Locales. Delegaciones y servi
cios periféricos de la Administración 
Central.

Tema 15.— La Administración 
Institucional. Las Corporaciones pú
blicas. Los Organismos autónomos.

Tema 16.— La Administración 
Local. Concepto y evolución en Es
paña. Entidades que comprende.

Tema 17.— La provincia. Orga
nización y competencia de la provin
cia de régimen común. Regímenes 
provinciales especiales.

Tema 18.— El Municipio. Orga
nización y competencia del Munici
pio de régimen común. Regímenes 
municipales especiales.

Tema 19.— Las Ordenanzas y 
Reglamentos de las Entidades Lo
cales. Clases. Procedimiento de ela
boración y aprobación.

Tema 20.—Noción general del 
procedimiento administrativo local. 
Los recursos administrativos contra 
las Entidades Locales. La revisión 
de los actos administrativos locales 
por la Jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa.

Tema 21.— Las normas de acti
vidad de las Entidades Locales. Los 
servicios públicos locales y sus mo
dos de gestión.

Tema 22.— Noción general de la 
Hacienda de las Entidades Locales. 
El presupuesto de las Entidades Lo
cales.

Tema 23.—Los órganos de Got- 
bierno provinciales. La Presidencia 
de la Diputación Provincial. El Ple
no de la Diputación y las Comisio
nes Informativas.

Tema 24.— Los órganos de Go
bierno municipales. El Alcalde. El 
Pleno y la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento. Las Comisiones In
formativas.

Tema 25.— La organización de 
los servicios administrativos locales. 
La Secretaría General. Intervención 
y Depositaría de Fondos. Otros 
servicios administrativos.

Tema 26.— Relaciones entre la 
Administración Central Local. Des- 
centralición administrativa. La tute
la de las Corporaciones Locales.

Tema 27.— Organismos de la 
Administración Central competentes 
respecto a las Entidades Locales.

Tema 28.— La organización de 
los servicios de Arquitectura.

Tema 29.— La función pública 
en general y los funcionarios de las 
Entidades Locales. Organización de 
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la función pública local. Los grupos 
de funcionarios de Administración 
Especial y General de las Entidades 
Locales.

Tema 30.— Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos locales. 
Los derechos económicos. La Mutua
lidad Nacional de Previsión de Ad
ministración Local.

Tema 31.— Las obras munici
pales. Clases de obras. Los proyec
tos de obras municipales. Contenido 
y tramitación. La expropiación for
zosa; concepto y procedimiento.

Tema 32.— Contr a t a c i ó n de 
obras municipales. Formas de adju
dicación. La subasta y el concurso- 
subasta. Concepto y procedimiento.

Tema 33.— Contr a t a c i ó n de 
obras municipales. Formas de adju
dicación. El recurso y la contrata
ción directa: Concepto, condiciones 
de aplicación: Procedimiento.

Tema 34.— Cont r a t a c i ón de 
obras municipales. Derechos y de
beres de la Administración y los 
contratistas. Modificación de los 
contratos. Revisión de precios. Inter
pretación, resolución, rescisión y 
denuncia de los contratos.

Tema 35.— Contr a t a c i ó n de 
obras municipales. Recepción provi
sional y definitiva. Actas de inspec
ción y comprobación. Certificacio
nes de obra ejecutada. Considera
ción especial de las construcciones 
escolares.

Tema 36.— Los bienes de las En
tidades Locales. El dominio público 
local. El patrimonio de las Entida
des Locales.

Tema 37.— Las exacciones lo
cales. Clases. Consideración especial 
del impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos. Las con
tribuciones especiales.

Tema 38.— Naturaleza de los te
rrenos. Pruebas y resistencias de los 
mismos.

Tema, 39.— Cementos y áridos. 
Definiciones y clasificaciones.

Tema 40.— Hormigonado a dis
tinta temperatura. Puesta en obra 
del hormigón.

Tema 41.— Visado e informe de 
un proyecto.

Tema 42.— Protección térmica y 
acústica de los edificios.

Tema 43.— Protección contra in
cendios de los edificios.

Tema 44.— Comentarios al Plan 
General de Ordenación de Burgos.

Tema 45.— Comentarlos al Avan

ce de la Revisión del Plan General 
de Ordenación de Burgos.

Tema 46.— Normativa edificato
ria del Municipio de Burgos.

Tema 47.— Servicios, municipa
les: Aguas, Saneamiento, Alumbra
do Público, Jardinería.

Tema 48.— Instalaciones Depor
tivas. Escuelas Públicas.

Tema 49.— Edificios e instalacio
nes públicas del término municipal 
de Burgos.

GRUPO SEGUNDO

Tema 1.— Viviendas de Protec
ción Oficial.

Tema 2.— El diseño urbano. Ten
dencias.

Tema 3.— Edificios docentes.
Tema 4.— Reglamento de Es

pectáculos públicos.
Tema 5.— Reglamento de activi

dades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas. Cementerios: su 
reglamentación.

Tema 6.— Soluciones para un Ur
banismo actual acorde con las. ne
cesidades municipales.

Tema 7.— Orígenes y desarrollo 
de la ciudad moderna.

Tema 8.— Planeamiento en ciu
dades antiguas.

Tema 9.— Edificación en el casco 
histó rico-artístico.

Tema 10.— La construcción pre
fabricada.

Tema 11.— Análisis critico de la 
construcción de España.

Tema 12.— Arquitectura española 
institucionalizada.

Tema 13.— La arquitectura del 
futuro.

Tema 14.— El hábitat. Trascen
dencia del estudio del medio físico.

Tema 15.— Arquitectura en pe
queños núcleos de población.

Tema 16.— Estudio económico del 
producto arquitectónico. Agentes 
que intervienen en su producción.

Tema 17.— Trascendencia social 
de la Arquitectura.

Tema 18.— Deberes y atribucio
nes del Arquitecto municipal en la 
dirección y comprobación de obras.

Tema 19.— Importa'ncia del ur
banismo como ciencia.

Tema 20.— Implicaciones del ur
banismo.

Tema 21.— Futuro del urbanismo.
Tema 22.— Antecedentes y evo

lución de la normativa urbanísti
ca. La Ley del Suelo vigente, Regla
mentos dictados en su desarrollo.

Tema 23.— Análisis crítico de la 

Ley del Suelo de 9 de abril de 1976. 
Legislación sectorial de especial 
incidencia en el urbanismo.

Tema 24.— La gestión urbanís
tica. Organos competentes.

Tema 25.— El planteamiento ur
banístico. Tipología y jerarquía de 
los planes de urbanismo.

Tema 26.—■ Procedimiento para 
la aprobación de los planes, órgano 
competente para la aprobación de
finitiva. Vigencia, modificación, re
visión y suspensión de los planes.

Tema 27.— El planeamiento ur
banístico supramunicipal. Plan ur
banístico y ordenación del terri
torio. El Plan Nacional de Orde
nación. Los. Planes Directores Te
rritoriales de Coordinación.

Tema 28.— Planes generales mu
nicipales de ordenación. Objeto es
pecifico de los P.G.M. en suelo ur
bano, urbanizable. Determinaciones 
de carácter general. Las normas 
complementarias y subsidiarias del 
planeamiento. Proyectos de deli
mitación de suelo urbano.

Tema 29.— Planes generales, mu
nicipales de ordenación. Determi
naciones en suelo urbano. Determi
naciones en suelo no urbanizable.

Tema 30.— Planes generales mu
nicipales de ordenación. Determi
nación en suelo urbanizable pro
gramado y no programado. El apro
vechamiento medio.

Tema 31.— Planes parciales. Ob
jeto. Determinaciones. Especialida
des de los planes parciales en urba
nizaciones de iniciativa particular.

Tema 32.— Planes parciales. Los 
estándares urbanísticos. Reservas 
de suelo para dotaciones. Limita
ción del número de viviendas. Asig
nación de usos poormenorizados y 
reservas de suelo.

Tema 33.— Planes, parciales. Tra
zado de la red de comunicaciones 
de las redes de servicios. El plan de 
etapas. El estudio económico-fi
nanciero.

Tema 34.— Planes parciales. Do
cumentación : Memoria, informa
ción urbanística. Planos de pro
yecto. Las Ordenanzas.

Tema 35.— Programas de actua
ción urbanística. Las unidades ur
banísticas integradas.. Objeto, de
terminaciones y documentación de 
los Programas de actuación urba
nística.

Tema 36.— Planes, especiales. Ti
pología y finalidades. Determina
ciones y documentos. Particular!- 
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dades de los Planes Especiales de 
reforma interior y saneamiento.

Tema 37.— Planes especiales. 
Particularidades de los Planes Es
peciales de protección. Los catálo
gos.

Tema 38.— Estudios de detalle y 
proyectos de urbanización. Finali
dad, determinaciones y documenta
ción de ambas figuras de planea
miento.

Tema 39.— La clasificación de 
suelo. La facultad de edificiar. Li
mitaciones y deberes por razón de 
la clasificación: cesiones obligato
rias, costeamiento de la obra urba- 
nizadora. La cesión del 10 por 100 
del aprovechamiento medio. El pa
trimonio municipal del suelo.

Tema 40.— La ejecución de los 
planes. Competencia y principios 
generales. Actuación por polígonos. 
Los principios de afectación de 
plusvalías y de justa distribución de 
beneficios y cargas. Sistemas de ac
tuación: Determinación del apli
cable. El sistema de compensación.

Tema 41.— Sistemas de actúa-' 
ción: el sistema de cooperación. El 
sistema de expropiación. Expropia
ciones urbanísticas. Clases. Proce
dimientos expropiatorios. La car
ga de la edificación forzosa; el 
Registro Municipal de solares.

Tema 42.— Ejecución de los pro
gramas de actuación urbanística. 
Parcelaciones urbanísticas. Licen
cia de parcelación.

Tema 43.— Reparcelación, con
cepto; clases; unidad reparcela- 
ble; competencia; requisitos. Con
tenido de la reparcelación.

Tema 44.— Reparcelación: Pro
cedimiento general y procedimien
to abreviado. Efectos de la reparce- 
lación.

Tema 45.— Valoraciones urbanís
ticas: Disposiciones comunes. Va
lor inicial. Valor urbanístico.

Tema 46.— Las licencias urbanís
ticas: Actos sujetos, competencia y 
procedimiento.

Tema 47.-— Ordenes de ejecución, 
la declaración de ruina: Requisitos, 
procedimiento, efectos.

Tema 48.— Protección de la le
galidad urbanística. Licencias ile
gales: Revisión, anulación. Otras 
medidas tendentes a la protección 
de la legalidad urbanística: El vi
sado urbanístico.

Tema 49.— Infracciones urbanís
ticas y su sanción. Clases de infrac

ciones. Responsables. Sanciones. 
Prescripción.

Burgos, 23 de junio de 1983. — 
El Secretario General (ilegible).

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS

Méritos de calificación fija:

1. — Haber desempeñado con la
boriosidad y suficiencia plaza aná
loga en ésta u otras Corporaciones 
Locales, 2,00 puntos.

2. — Por cada año de servicios 
prestados, con dedicación primor
dial y permanente a la actividad, 
bien sea en propiedad o en régimen 
de contratación de servicios, en 
cargo de Arquitecto Superior, has
ta un máximo de cuatro años.

a) En Corporaciones locales de 
más de 100.000 habitantes, por año, 
0,15 puntos.

b) En Diputación Provincial o 
Cabildo Insular u otra Corporación 
Local, 0,09 puntos.

c) En otros Organismos Públicos, 
por año 0,03 puntos.

3. — Estar en posesión del Diplo
ma de Urbanismo expedido por el 
Instituto de Estudios de Adminis
tración Local, 0,10 puntos.

4. — Expediente académico de Ar
quitecto del aspirante, según la ca
lificación media siguiente:

Aprobado: 0 puntos.
Notable: 0,10 puntos.
Sobresaliente: 0,20 puntos.
Por posesión del Doctorado, 0,30 

puntos.

Méritos de calificación discrecio
nal:

5. — Haber realizado trabajos de 
redacción de proyectos, o dirigido 
obras, o prestado servicios en po
blaciones con conjuntos de interés 
histórico y artístico, hasta 0,20 pun
tos.

6. — Por proyectos de urbaniza
ción, de edificios e instalaciones 
públicas o privadas, estudios de de
talle, realizados, valorándose a jui
cio del tribunal la importancia de 
los mismos, hasta 0,20 puntos.

7. — Por la intervención en la 
confección de Planes. Generales, 
Normas subsidiarias, Planes Parcia
les y especiales de reforma inte
rior, hasta 0,50 puntos.

8. — Publicaciones técnicas rela

cionadas con las funciones del car
go, realizadas o en las que se ha 
participado, hasta 0,50 puntos.

Deméritos:

Sanción disciplinaria como profe
sional o funcionario:

Por falta leve: 1 punto.
Por falta grave: 3 puntos.
Por falta muy grave: 5 puntos.

Normas de aplicación:

1. — El desempeño de plaza aná
loga a que se refiere el epígrafe 1, 
requiere la adscripción en propie
dad, interino o contratado, a plaza 
de plantilla, con dedicación pri
mordial y permanente de su activi
dad, de forma que la remuneración 
percibida sea con cargo a la do
tación de la plaza.

2. — Los servicios del epígrafe 2 
han de ser efectivamente presta
dos, día a día, en las circunstan
cias expresadas, sin necesidad de 
desempeñar plaza de plantilla, 
siempre que hayan sido con dedi
cación primordial y permanente y 
sea ello con carácter de propiedad, 
interino o contratado.

3. — El Tribunal podrá recabar de 
los concursantes, o de terceros, la 
ampliación o aclaración de circuns
tancias relativas a documentos 
presentados sobre méritos que fi
guran en la tabla.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelucio

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión extraordinaria de 25 de junio 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al io 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual, 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 14-2 de la Ley 40-18 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a te
nor del siguiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes.
1.—Remuneraciones del personal, 

1.404.946 pesetas.
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2.—Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 1.001.834 pesetas.

4.—Transferencias corrientes, pe
setas 900.

B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

setas 24.320.
Total del presupuesto preventivo. 

2.432.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, 475.706 

pesetas.
2. —Impuestos indirectos, 160.000 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas 55.179.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas 1.735.850.
5. —Ingresos patrimoniales, 5.265 

pesetas.
B) Operaciones de capital.
Total del presupuesto preventivo: 

2.432.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Valle de Valdelucio, a 11 de 
agosto de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Junta Vecinal de San 
Cristóbal de ¡Almendres

Habiendo adoptado acuerdo esta 
Junta Vecinal de desafectar de ser
vicio público los edificios de Escue
la, Casa Maestra, Casa del Pueblo 
y Homo de cocer pan, queda de 
manifiesto al público por término 
de treinta dias, el expediente que 
se instruye al efecto, durante los 
cuales puede examinarse por quie
nes lo deseen y formular las recla
maciones que estimen oportunas, 
todo ello en cumplimiento del ar
tículo 8.°, párrafo 2 del Reglamen
to de bienes de las Haciendas Loca
les de 27 de mayo de 1955.

San Cristóbal, 12 de agosto de 
1983. — El Alcalde, José Mata.

Junta Vecinal de Cebolleros
Por esta Junta Vecinal se ha 

adoptado acuerdo de desafectar de 
servicio público la casa del pue
blo, quedando de manifiesto el ex
pediente en la Secretaría de la Jun

ta, por término de un mes, duran
te el cual puede examinarse por 
quienes lo deseen y formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, todo ello en cumplimiento de 
lo que determina el articulo 8.°, 
párrafo 2 del Reglamento de Bie
nes, fecha 27 de mayo de 1955.

Cebolleros, 12 de agosto de 1983. 
El Alcalde, Abel Ruiz.

Ayuntamiento de Pampliega
Por D. Pedro Martínez se ha so

licitado del Excmo. Ayuntamiento 
Licencia municipal para la cons
trucción de un Merendero enci
ma de las Bodegas de su propie
dad sitas en el término del Camino 
de Carrehonda, limitando la mis
ma: Norte, con dicho camino; Sur, 
edificio propiedad de Jesús Villa- 
nueva; Este, propiedad de Agustín 
González, y Oeste, edificio propie
dad de Gabino Mateo. Dicho me
rendero tendrá una cabida de 20 
metros cuadrados.

A este efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina por término de diez días 
hábiles, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia..

Pampliega, a 16 de agosto de 
1983. — El Alcalde, Santiago Albi
nos.

4648.-1.440,00

Ayuntamiento de Gumiel del 
Mercado

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo de 
información pública contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejercicio 
de 1983, conforme a acuerdo cor
porativo adoptado en sesión extraor
dinaria de 28 de junio se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en el artículo 14-2 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre, 
es objeto de publicación resumido 
a nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes.
1. —Remuneraciones del personal, 

2.077.654 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y dé servicios, 2.759.430 pesetas.
3. —Intereses, 20.000 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas 100.000.
B) Operaciones de capital.
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 200.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

5.157.084 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, pesetas 

1.057.958.
2. —Impuestos indirectos, pesetas 

323.226.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas 513.467.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas 2.597.560.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas 664.873.
Total del presupuesto preventivo, 

5.157.084 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Gumiel del Mercado, a 11 de 
agosto de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-008-028492-1, Of. de Aranda 
de Duero.

3012- 012-000338-6, Of. de Calza
da de Bureba.

3013- 012-000034-0, Of. de Calza
da de Bureba.

3012-037-001570-0, Of. de Quin- 
tanar de la Sierra.

3012-151-000519-7, Of. de Mece- 
rreyes.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
4604.-1.250,00


